HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el Señor Senador Ghirardi, por el que se declara de Interés Provincial el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), definido en el Protocolo de Kyoto, en el contexto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

 L E Y:

ARTICULO 1º: Declárase de interés provincial el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), definido en el Protocolo de Kyoto (Artículo 12º), suscripto el 11 de Diciembre de 1997, en el contexto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático.

ARTICULO 2º: Créase el Registro de Evaluadores de Proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio, en el ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, a los efectos de habilitar a personas físicas y/o jurídicas para el ejercicio de tales evaluaciones.
ARTICULO 3º: La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia o el organismo que la reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, etc..






PARANA, Sala de Comisiones,

GARBELINO, Carlos



FIRPO, Victorio

MELCHIORI, Eduardo



NAVARRO, Juan

STRASSERA, Héctor                                             RUIZ, Rubén

ARLETTAZ, Oscar
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